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INTRODUCCIÓN 
 

DESCRIPCIÓN DEL CASO 
 

 El señor Gustavo Alonso Carballo Pérez de 70 años se apersona a la notaría de la 

licenciada Heilyn Ureña Jiménez y comenta que su esposa la señora Leticia Peralta 

Oconitrillo falleció hace dos meses y requiere que se le ayude con el proceso necesario para 

distribuir los bienes que dejó su esposa, los bienes son: 

• Propiedad Ubicada en Orotina (caso de recreo). La finca fue una herencia que le 

dieron a su esposa, pero la casa de veraneo, piscina y área de entrenamiento se 

construyeron estando casados y con el aporte de ambos. 

• Propiedad ubicada en Barrio Escalante, San José. Está construida una casa de 

habitación, donde él señor Gustavo Alonso Carballo Pérez reside actualmente. La 

propiedad y la casa se construyeron estando casados. 

• Vehículo automóvil Volvo año 2020. 

 Todo se encuentra libre de gravámenes, salvo el vehículo que se debe una parte a la 

agencia. Tiene 3 hijos: Eduardo, Marta y Elizabeth. El primero él lo crio, pero no es su hijo 

biológico, sino que su esposa cuando se casó ya tenía a Eduardo. Sus apellidos son Campos 

Peralta. Todos son mayores de edad y profesionales. Se encuentran solteros, salvo Marta que 

está casada y tiene dos hijos: Adrián y Pablo Robles Carballo (adolescentes). Su esposa 

falleció de un infarto y no dejó testamento. 
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Propósito del análisis del caso 
 

 Una vez que se escucha al usuario sobre la solicitud que desea hacer, es el deber como 

Notarios asesorarlos de la manera correcta, se debe proporcionar orientación clara y completa 

sobre los actos que se van a realizar, asegurando que las partes comprendan las implicaciones 

legales de sus decisiones. Este compromiso es fundamental para garantizar que las personas 

tomen decisiones informadas y que se respeten sus derechos en el proceso notarial. Se le 

explica al señor Gustavo, que la legislación costarricense a envestido de autoridad a los 

notarios para poder realizar estos procesos, sin embargo, se debe cumplir con ciertos 

requisitos que son: i) Todas las partes deben estar de acuerdo, esto quiere decir que no debe 

haber contención o disputa entre los interesados; ii) Todos deben ser mayor de edad y no 

existir personas incapaces en la sucesión. Se le explica que, si se cumplen estos presupuestos, 

se puede proceder con el proceso sucesorio, a lo que el nos indica que sí se cumplen, se le 

explica que se necesita hacer una entrevista con todos los interesados en la sucesión para 

explicar cómo es el todo el proceso.  

 En el caso en cuestión se conversa con los hijos y ellos manifiestan que desean que la 

casa donde actualmente vive su padre sea adjudicada el cien por ciento a él, la propiedad de 

Orotina manifiesta que desean que sea compartida entre ellos y su padre, no desean venderla 

y con respecto a el automóvil indican que tiene un contrato prendario con la agencia Nissan, 

y que de ser posible se le permita al hermano Eduardo comprarlo y hacerse cargo de la deuda. 

Sin embargo, Elizabeth menciona que tiene entendido que al fallecer una persona el seguro 

cancela el saldo, pero la verdad ellos no conocen de esto y no han hablado nada con la 
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agencia. Agrega que el señor Gustavo Carballo Pérez lo que ha hecho es depositar la 

mensualidad en la fecha dispuesta para estar al día. 

 Se les explica que se debe abrir un proceso sucesorio ab intestato, esto significa que 

no hay un testamento, que los documentos que se van a requerir para el trámite son: 

certificación literal de bienes muebles e inmuebles de la causante, certificación de defunción, 

certificación de matrimonio del señor Gustavo Carballo Pérez, certificación de nacimiento 

de los hijos, copias de cédula de todos los presuntos herederos. 

 Se explica que de lo bienes que poseía la causante lo que le corresponde es el 50% a 

los hijos, porque el otro 50% le corresponde como bien ganancial al cónyuge supérstite el 

señor Gustavo Carballo Pérez, sin embargo, esto no exceptúa que puedan tomar los acuerdos 

que consideren oportunos de conformidad con el principio de legalidad y el de autonomía de 

la voluntad. Además, se le explica que, en caso de surgir conflicto entre las partes, el 

expediente deberá ser remitido al Juzgado Civil que le corresponda, sea este el Juzgado Civil 

donde están la mayor parte de los bienes, o bien del último domicilio donde falleció la señora 

Leticia Peralta Oconitrillo. 

 Con respecto al vehículo que tiene una garantía prendaria con la agencia, se les 

explica que cuando hay un préstamo, en la mayoría de los casos se paga una póliza de vida, 

esto quiere decir que, en caso de un eventual fallecimiento, el préstamo queda cancelado. En 

este cuadro factico si se contaba con dicha póliza por lo que el préstamo quedó cancelado 

con el fallecimiento de la señora Leticia, únicamente el albacea como representante de la 

sucesión debe ir a notificar a la agencia sobre del fallecimiento de la titular del crédito, hacer 

el respectivo tràmite y podrán disponer del vehículo. 
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 El caso en estudio incluirá las etapas de la función notarial, abarcando los actos 

preescriturarios como lo son estudios registrales y análisis de la normativa aplicable. Se 

elaborará un expediente que documente los actos del proceso sucesorio, junto con los 

escriturarios que reflejen la voluntad de las partes mediante un instrumento público. 

 Finalmente, se realizarán los actos post-escriturarios necesarios para alcanzar los 

efectos jurídicos deseados por los interesados. 

 Además, se le explica que el costo por todo el trámite de conformidad con la Ley de 

Aranceles por servicios de abogacía y notariado artículo 28, serán el cincuenta por ciento 

(50%) de la Tarifa General de este Arancel, calculados sobre el valor de la totalidad de los 

bienes, independientemente de los honorarios por la escritura de adjudicación. El proceso 

sucesorio devenga un total de honorarios, timbres e impuesto de valor agregado (I.V.A.) de 

₡7.398.225 de colones y por las escrituras de adjudicación que incluye honorarios, timbres, 

impuesto de valor agregado (I.V.A.)  e impuestos de traspaso un total de ₡3.232.057 colones. 

Para un total de ₡10.630.282 

MARCO NORMATIVO 
 

 La normativa actual que establece el marco legal para el trámite del proceso sucesorio, 

y que será utilizada para desarrollar el presente caso: 

Código Civil: 

 Artículo 520- Este artículo establece que la sucesión de una persona solo se puede 

abrir tras su fallecimiento, y que no se puede establecer nada mientras la persona esté viva. 
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 Articulo 521- Este artículo hace referencia que la sucesión abarca no solo los bienes, 

sino también los derechos y obligaciones del causante, con la excepción de aquellos derechos 

y obligaciones de carácter personal. 

 Articulo 522- Hace referencia a los tipos de sucesiones existentes. En el caso que nos 

ocupa, al no existir testamento, la sucesión se llevará a cabo por disposición de ley, siendo 

una sucesión intestada o legítima. 

 Articulo 546-  Regula de manera expresa el nombramiento del albacea, quien deberá 

aceptar el cargo dentro de los tres días posteriores a su designación. 

 Articulo 548 y 549- Explica las atribuciones del albacea nombrado, quien contará con 

facultades de apoderado general. Esto implica que su rol se limita a funciones de 

administración y representación legal de la herencia. Como administrador, el albacea 

gestionará los bienes del causante, asegurando su conservación, y podrá tomar decisiones 

sobre su uso y disposición. Como representante legal, actuará en nombre de la sucesión ante 

terceros, pudiendo firmar contratos, realizar trámites legales y defender los derechos de la 

herencia. Sin embargo, sus acciones deben a lo establecido por la ley. 

 Articulo 561- Hace referencia a la partición de los bienes de la sucesión, la cual puede 

realizarse de acuerdo con el consenso de los herederos o, en el caso de una sucesión 

testamentaria, conforme a lo que el causante haya establecido respecto a la distribución de 

sus bienes. 

 Articulo 571- Este artículo se relaciona con el caso del presente trabajo, ya que, en 

caso de que la causante no haya dejado un testamento, corresponde a sus herederos legítimos 

disponer de ellos, de conformidad con la ley. 
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 Articulo 572- Indica quiénes son los herederos legítimos. En el presente caso, se 

aplicará el inciso 1, que establece en lo que nos interesa, que el primer grupo con derecho a 

disponer de los bienes está compuesto por el cónyuge supérstite y los hijos. 

 Articulo 573- Indica que, si falta alguna de las personas mencionadas en el inciso uno, 

se procederá a considerar al siguiente grupo de herederos, y así sucesivamente. 

Código Procesal Civil:  

 Articulo 115- El proceso sucesorio se inicia para abordar varios aspectos clave tras el 

fallecimiento de una persona. Primero, se busca confirmar quiénes son los sucesores legales 

del causante, es decir, aquellos que tienen derecho a heredar, determinar el patrimonio relicto, 

que son todos los bienes y deudas que deja el fallecido. Esto incluye no solo propiedades, 

sino también derechos y obligaciones. 

 Articulo 116- Establece que, como requisito para abrir una sucesión, es indispensable 

demostrar el fallecimiento de la persona. No obstante, en situaciones de urgencia, el Juzgado 

podrá acreditar este hecho mediante cualquier medio idóneo, como, por ejemplo, a través de 

una noticia criminis. 

 Articulo 126- Brinda los requisitos que deben cumplirse para iniciar un proceso 

sucesorio. Estos requisitos son esenciales para asegurar que el proceso se lleve a cabo de 

manera correcta y conforme a la ley. 

 Articulo 127- Indica que, una vez abierto el proceso y realizado el emplazamiento 

para aquellas personas que consideren tener derecho a participar, si nadie se presenta a 

reclamar, se procederá a la declaratoria de herederos. 
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 Articulo 128- Se debe presentar un inventario de bienes dentro de los 15 días 

posteriores a la apertura del proceso sucesorio. Si no se cuenta con un avalúo de los bienes 

inmuebles realizado en los últimos dos años, será necesario nombrar un perito para que valore 

dichos bienes que forman parte de la sucesión 

 Articulo 130- Con la aceptación del cargo, el albacea asume de pleno derecho y sin 

necesidad de formalidades la posesión de los bienes, y ejercerá su gestión y administración 

hasta que se realice la entrega a los sucesores. El cónyuge sobreviviente o el conviviente de 

hecho con derechos según la ley, así como los hijos que residían con el causante, podrán 

continuar habitando la casa que ocupaban al momento del fallecimiento, mientras esta no sea 

adjudicada a otra persona. 

 Artículo 133.- Una vez firme la declaratoria de sucesores y aprobado el inventario, si 

no hay controversias pendientes de resolución, todos los interesados podrán, de común 

acuerdo y sin necesidad de autorización expresa, disponer sobre la distribución de los bienes. 

Lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial:  

 Artículo 4- El notario público debe actuar de manera objetiva e imparcial respecto a 

las personas que intervienen en los actos o contratos otorgados, adherido a los valores de 

integridad, coherencia, honestidad y transparencia. 

 Articulo 7- Es obligación de los notarios cobrar los honorarios conforme a lo 

dispuesto en el Código Notarial y el arancel correspondiente, y les está prohibido negociar 

en esta materia. Esta disposición no aplica a los notarios consulares, los de la Notaría del 

Estado y los notarios institucionales. 
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 Articulo 21- Los archivos de referencias y copia de instrumentos públicos podrán ser 

compilados por el notario, en forma física o digital. 

 Articulo 22- La conservación, custodia y gestión de este archivo es responsabilidad 

exclusiva del notario y está sujeta al control de las autoridades competentes, salvo lo que se 

disponga en el artículo anterior respecto a los archivos digitales. 

 El plazo mínimo de conservación y custodia será de diez años contados a partir de la 

fecha del documento notarial. 

 Articulo 56- El notario tiene el deber de actuar dentro de los límites y valores propios 

de la actividad jurisdiccional, ya que las actuaciones notariales relacionadas con la actividad 

judicial no contenciosa tendrán el mismo valor que las realizadas por los funcionarios 

judiciales competentes. 

 Articulo 57- El notario sólo podrá tramitar asuntos en actividad judicial no 

contenciosa que tengan efectos en Costa Rica. Podrá desplegar sus actuaciones fuera de la 

oficina notarial, e inclusive en el extranjero, cuando ello resulte necesario para la oportuna 

tramitación del asunto sometido a su conocimiento, no obstante, el expediente notarial deberá 

permanecer resguardado en su oficina en todo momento, y solo deberá salir de su custodia 

en los casos que expresamente contempla la Ley. 

Código notarial  

 Artículo 31- El notario tiene fe pública cuando documenta un hecho, suceso, 

situación, acto o contrato jurídico, con el propósito de asegurar o dejar constancia de derechos 
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y obligaciones. Esto debe realizarse dentro de los límites que la ley establece para sus 

atribuciones y cumpliendo con los requisitos legales pertinentes. 

 Articulo 34- Funciones del Notario: 

a) Recibir, interpretar y adecuar al ordenamiento jurídico las manifestaciones de voluntad 

de quienes lo requieran, documentando de forma fehaciente hechos, actos o negocios 

jurídicos, en cumplimiento de disposiciones legales o contractuales. 

b) Informar a los interesados sobre el valor y la trascendencia legales de las renuncias que 

realicen, así como de los gravámenes legales que afecten los bienes mencionados en el acto 

o contrato. 

c) Afirmar y comprobar hechos que ocurran en su presencia, otorgándoles carácter de 

auténticos. 

d) Elaborar los documentos correspondientes a su actuación. 

e) Entablar y sostener, con facultades suficientes, las acciones y gestiones autorizadas por 

la ley respecto a los documentos que haya autorizado. 

f) Brindar asesoría jurídica y notarial. 

g) Realizar estudios registrales. 

h) Efectuar las diligencias para la inscripción de los documentos que haya autorizado. 

i) Autenticar firmas o huellas digitales. 
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j) Expedir certificaciones. 

k) Realizar diligencias encomendadas por autoridades judiciales o administrativas, de 

acuerdo con la ley. 

l) Tramitar asuntos conforme al título VI de este Código. 

m) Llevar a cabo subastas públicas y documentar su resultado en procesos de ejecución 

extrajudicial sobre bienes muebles con garantía mobiliaria, así como en la ejecución 

extrajudicial de prendas sobre vehículos, según lo establecido por la ley. 

n) Ejecutar cualquier otra función que le asigne la ley. 

 Articulo 35- Como fedatarios públicos, los notarios deben actuar de manera imparcial 

y objetiva en relación con todas las personas que intervengan en los actos o contratos 

otorgados en su presencia. 

 Articulo 36- Los notarios actuarán a solicitud de parte interesada, salvo disposición 

legal en contrario. Principio de Rogación. 

 Articulo 39- Los notarios deben identificar, cuidadosamente y sin lugar a dudas, a las 

partes y los otros intervinientes en los actos o contratos que autoricen 

 Articulo 47- Los notarios deben llevar un archivo de referencias con los documentos 

o comprobantes referidos en las escrituras matrices y que, conforme a la ley, deben quedar 

en su poder. 
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 Articulo 91- Al concluirse el acto, el notario deberá leer el contenido de la escritura a 

los comparecientes y, en su caso, a los testigos; asimismo, deberá permitirles a los sordos 

leerlas por sí mismos y dejará constancia de ello y del consentimiento o la aprobación de los 

interesados. 

 Articulo 129- Los notarios públicos podrán tramitar sucesiones testamentarias y ab 

intestato, adopciones, localizaciones de derechos indivisos sobre fincas con plano catastrado, 

informaciones de perpetua memoria, divisiones de cosas comunes, de forma material o 

mediante la venta pública, distribución del precio, deslindes y amojonamientos, 

consignaciones de pago por sumas de dinero y la liquidación de sociedades mercantiles, 

cuando sea solicitada mediante acuerdo unánime de los socios. Si la sociedad no cuenta con 

libros legalizados, la solicitud de la liquidación se hará en escritura pública. El trámite de 

todos esos asuntos ante notario será optativo y solo podrán ser sometidos al conocimiento de 

esos funcionarios cuando no figuren como interesados menores de edad ni incapaces. 

 Articulo 134- El notario se abstendrá de continuar tramitando el asunto no 

contencioso en los siguientes casos: 

a) Cuando algún interesado se lo solicite. 

b) Por oposición escrita ante la Notaría. 

c) Cuando surja contención o declinatoria. 

d) Cuando el tribunal respectivo lo disponga, a solicitud de parte interesad 

Arancel de honorarios por servicios profesionales de abogacía y notariado:  
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 Artículo 28.- En cualesquiera otros procesos, sean sumarios, monitorios, incidentes 

de quienes fueren partes en el juicio, tercerías, actos o diligencias no regulados expresamente 

en este Arancel, contenciosos o no, si fueren estimables, los honorarios serán la mitad de la 

tarifa que establece el artículo 18, inciso 1) del presente Arancel, pero en uno u otro caso no 

serán inferiores a cincuenta mil colones. 

ANÁLISIS Y ARGUMENTACIÓN 
 

 La función principal del notario es garantizar la autenticidad y la seguridad de los 

actos y documentos que se someten a su fe pública. En este contexto, toda actuación notarial 

se rige por el principio de rogación. Este principio establece que el notario actúa a solicitud 

de las partes interesadas, es decir, solo interviene en aquellos actos que son requeridos 

expresamente por los usuarios. Es deber del notario brindar una correcta asesoría de manera 

imparcial a las personas sobre las implicaciones del acto, sin favorecer a ninguna de las 

partes, asegurándose de que comprendan lo que están firmando. El notario tiene la obligación 

de comprobar la identidad de las personas que comparecen ante él y su capacidad para 

realizar el acto jurídico.  

 El proceso sucesorio se puede decir que es un conjunto de actos jurídicos que se llevan 

a cabo tras el fallecimiento de una persona para determinar la distribución de sus bienes y 

derechos. En el caso de Gustavo Alonso Carballo Pérez, la sucesión de su esposa, Leticia 

Peralta Oconitrillo, presenta una serie de particularidades que merecen ser analizadas en 

profundidad, especialmente en el contexto de la sucesión intestada, la clasificación de bienes 

y la dinámica familiar. Se comienza evaluando la situación patrimonial de la causante, 

identificando si la sucesión es testada o intestada y explicando las implicaciones legales 
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correspondientes. En este contexto, es fundamental que los herederos comprendan sus 

derechos y obligaciones, tanto del cónyuge sobreviviente como de los hijos, así como las 

posibles implicaciones fiscales de la herencia. La clasificación de los bienes es otro aspecto 

esencial, donde como notarios se ayuda a identificar y diferenciar entre bienes gananciales y 

no gananciales, facilitando la valoración adecuada de cada uno. Además, se debe de preparar 

toda la documentación necesaria para el proceso sucesorio, incluyendo la escritura de 

apertura del proceso y la adjudicación de bienes, asegurando que se cumplan todos los 

requisitos legales y cada una de las etapas del proceso. Si durante el proceso se presenta 

conflictos, es nuestro deber como notarios remitir el expediente al Juzgado competente, para 

que se continúe el proceso en la vía judicial y sea el juez quien se encargue de distribuir los 

bienes conforme a derecho. Además, se le explica que los hijos de la señora Marta Carballo, 

no son posibles herederos, ya que no están en ninguno de los grupos que establece el articulo 

572 del Código Civil que hace referencia a los herederos legítimos. Los nietos solo pueden 

heredar por representación el Código Civil indica “Se puede suceder por derecho propio o 

por representación. Está solo se admite en favor de los descendientes del difunto y en favor 

de los sobrinos” (artículo 574). Lo anterior significa que solo pueden heredar en caso que la 

madre Marta Carballo falleciera durante la sucesión, lo cual ellos entrarían a formar parte del 

haber sucesorio en la proporción que le correspondiera a su madre. 

 Una vez realizada esta introducción, se procederá a explicar a las partes cómo se 

llevará a cabo el proceso. 

 El proceso sucesorio de Leticia Peralta se desarrolla bajo las normas de sucesión 

intestada, debido a que no dejó testamento. Lo primero que se debe realizar es la escritura de 
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apertura, donde comparecen los herederos legítimos que de conformidad con el artículo 572 

del Código Civil son herederos legítimos “Cónyuge sobreviviente: Gustavo, quien tiene 

derechos sobre los bienes gananciales. Hijos: Eduardo, Marta y Elizabeth, quienes también 

tienen derechos sobre la herencia”. El diccionario del Poder Judicial define los herederos 

legítimos como “El que por disposición legal recibe la herencia en casos de que el fallecido 

haya muerto sin haber hecho testamento; que la disposición de última voluntad sea inválida”. 

En esta primera parte, deberán los comparecientes presentar copia de la cédula de identidad 

de cada una de las partes, certificación de nacimiento de los hijos, certificación de estado 

civil del cónyuge, certificación de defunción, certificación de bienes muebles e inmuebles 

para verificar que bienes disponía la causante antes de fallecer. En este mismo acto se nombra 

un albacea propietario que va a ser escogido por los comparecientes, el albacea es el 

representante legal de la sucesión, actúa como un administrador de los bienes hasta su debida 

repartición, deberá en el plazo de 3 días aceptar el cargo, tendrá un plazo de 15 días para 

presentar formalmente el inventario de bienes y se pondrá en conocimiento de los interesados 

por el plazo de 5 días, quienes deberá aprobar u objetar el inventario. 

 Una vez culminado esta primera etapa, se procederá a realizar la apertura del proceso 

sucesorio y se deberá publicar un edicto en el Boletín Judicial, donde se emplaza por 15 días 

a aquellas personas que se consideren con derecho en la sucesión y se apersonen a la notaría 

aceptar la herencia y hacer valer sus derechos.  

 Cuando ha transcurrido el plazo de 15 días y si nadie se apersonó hacer valer sus 

derechos, se procederá con la declaratoria de herederos y se tendrá por aprobado el inventario 

de bienes. Se deberá nombrar un perito para que realice el avalúo de la propiedad y se le 
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deben pagar los honorarios correspondientes, el perito debe presentar el avalúo y se pondrá 

en conocimiento a los herederos por el plazo de 5 días quienes deberán aprobar o improbar 

el avalúo presentado. Cuando es una sucesión intestada, los herederos podrán tomar los 

acuerdos que consideren oportunos con la repartición de los bienes. Una vez tomados los 

acuerdos los herederos deben presentar al notario de manera escrita como van a distribuir los 

bienes, el notario procederá con la siguiente etapa y es la adjudicación de los bienes, el 

Diccionario Panhispánico lo define como “Acción que se dirige a la cesación de la 

comunidad hereditaria a efectos de que cada heredero adquiera la propiedad en exclusiva de 

los bienes hereditarios que le fueren adjudicados”(s.f.). En la escritura de adjudicación de 

bienes el notario debe realizar una protocolización de piezas del expediente notarial y 

presentarlo al Registro Nacional para su debida inscripción, deberá pagar los timbres de ley, 

así como los de traspaso. 

FUNDAMENTACIÓN 
 

 El presente trabajo permite entender cómo se manifiestan las leyes en contextos 

sociales específicos y cómo si no se maneja de la manera correcta pueden surgir conflictos a 

partir de la interpretación y aplicación de las normas.  

 La actuación notarial se rige por varias fases, que entre las más importantes y que 

aplican en el presente caso las cuales son: fase asesora, fase legitimadora y fase redactora.  

 

Fase asesora: 
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 Los lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial indica “que es 

fundamental que los notarios que participan en cualquier proceso se comporten de manera 

justa y equitativa, sin inclinarse hacia ninguna de las partes.” (artículo 4). En este caso entra 

la fase asesora el cual le corresponde al notario asesorar a las partes prevenirlas de las 

implicaciones legales, brindar orientación legal y apoyo a las partes involucradas en un acto 

jurídico, si el notario no cumple completamente con esta fase e induce a error a una de las 

partes, podría verse involucrado en un proceso disciplinario, e inclusive hasta penal 

dependiendo de la magnitud del error. 

 Además, los notarios solo pueden actuar por solicitud de las partes, Código Notarial 

dice en lo que nos interesa “Los notarios actuarán a solicitud de parte interesada, salvo 

disposición legal en contrario” (artículo 36). De lo anterior se puede decir que su actuación 

se basa en la solicitud de quienes requieren sus servicios, garantizando así que se ajusten a 

las necesidades específicas de los solicitantes.  

 El artículo 129 del Código Notarial indica “El trámite de todos esos asuntos ante 

notario será optativo y solo podrán ser sometidos al conocimiento de esos funcionarios 

cuando no figuren como interesados menores de edad ni incapaces.” (párr. 2). Esto quiere 

decir que el trámite de todos esos asuntos ante notario será optativo y solo podrán ser 

sometidos al conocimiento de esos funcionarios cuando no figuren como interesados 

menores de edad ni incapaces es decir que las partes tienen la libertad de decidir si desean 

llevar su asunto ante un notario lo cual no es obligatorio y pueden optar por hacerlo si lo 

consideran necesario. Adicional la ley ha dotado de competencia a los notarios para que 

pueda tramitar estos procesos liberando así los juzgados de la saturación de procesos. 
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Fase redactora: 

 La fase redactora en el derecho notarial es una etapa crucial en la elaboración de 

documentos notariales. Durante esta fase, el notario se encarga de redactar el instrumento 

que formaliza un acto jurídico, asegurando que cumpla con todos los requisitos legales y 

refleje fielmente la voluntad de las partes. Es importante destacar el notario tiene la 

responsabilidad de dar fe de la autenticidad de documentos, la identidad de las partes 

involucradas y la legalidad de los actos que presencian. Jorge Ríos Hellig (2017) define la fe 

pública como: 

Que no percibe por sus sentidos; esto obliga a que el Estado ordene mecanismos por 

los que pueda creerse algo que no se ha captado o percibido de manera personal. Todo 

lo anterior es válido hasta que no se compruebe su nulidad o falsedad (presunción 

juris tantum) (pág.58) 

 El notario debe obtener toda la información relevante de las partes involucradas, 

incluyendo datos personales, detalles del acto a realizar y cualquier documentación necesaria. 

Además, la redacción debe ser clara, precisa y sin ambigüedades. Es fundamental que el 

lenguaje utilizado sea comprensible para todas las partes.  La fase redactora es esencial para 

garantizar que los actos jurídicos sean válidos y efectivos. 
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La fase Legitimadora 

 La fase legitimadora en el notariado es un proceso fundamental en el que el notario 

otorga validez y autenticidad a un acto jurídico, asegurándose de que cumpla con todos los 

requisitos legales y de que las partes involucradas actúen de manera libre y consciente. 

 Una vez redactado el documento, el notario lo debe revisar junto con las partes, 

quienes deben firmarlo para que adquiera validez.  

 En el caso que nos atañe, es importante que las partes acepten la distribución de la 

herencia y firmen la escritura, el notario la autoriza estampando su firma y luego procede a 

emitir el testimonio para que esta sea presentada ante el Registro Nacional para su 

inscripción. 

 El Código Notarial indica: “El notario deberá llevar un registro de cada uno de los 

expedientes, los cuales numerará en forma continua. Una vez concluidos, se remitirán al 

Archivo Judicial para la custodia definitiva” (artículo 131). Sin embargo, en el artículo 57 de 

los lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial indica (…)  el expediente 

notarial deberá permanecer resguardado en su oficina en todo momento, y solo deberá salir 

de su custodia en los casos que expresamente contempla la Ley”. De conformidad con lo 

expuesto anteriormente, el notario deberá custodiar el expediente del proceso sucesorio en 

su notaría. 

 El artículo 67 de los lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial nos 

dice que: 
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 El expediente se compondrá de una carátula con las partes intervinientes, un primer 

folio con un índice de actuaciones del notario, los folios con las actuaciones, cualquier 

otro documento agregado a los autos y una contratapa. La carátula y la contratapa 

deberán ser de cartulina gruesa y seguir las disposiciones del Archivo Judicial. 

Bienes Gananciales 

 El Diccionario del Poder Judicial lo define como “Los adquiridos u obtenidos, a título 

lucrativo u oneroso, por los cónyuges durante la relación de convivencia matrimonial. Los 

bienes gananciales pertenecen a ambos cónyuges por igual y son susceptibles de división al 

momento del término de la relación matrimonial”. Los bienes gananciales son aquellos 

adquiridos durante el matrimonio a título oneroso, sin importar si uno de los cónyuges 

contribuyó más que el otro. Esto se debe a que la persona que se encarga del hogar también 

se considera un aporte significativo a la relación. En el presente caso le corresponde al señor 

Gustavo el 50% de los bienes adquiridos de manera onerosa dentro del matrimonio. 

Póliza de seguro 

 Es un contrato de seguro que garantiza el pago de la deuda pendiente en caso de 

fallecimiento del deudor. Le corresponde al albacea presentarse a la entidad, en este caso a 

la agencia de autos para notificar sobre el fallecimiento de la señora Leticia, y aplicar la 

póliza de vida que pagaba junto con las mensualidades, una vez aplicada la póliza el crédito 

se cancela, dejando libre del gravamen al vehículo para así disponer como en derecho 

corresponda.  
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CONSECUTIVO NÚMERO CIENTO OCHO – DOS MIL VEINTICUATRO. HEYLIN 

UREÑA JIMÉNEZ. NOTARIA PUBLICA CON OFICINA EN SAN JOSÉ, SAN JOSÉ, 

PAVAS, LOMAS DOS, CERTIFICA CON VISTA EN EL EXPEDIENTE N° CERO UNO –

DOS MIL VEINTICUATRO PROCESO SUCESORIO EN SEDE NOTARIAL DE LA 

SEÑORA LETICIA PERALTA OCONITRILLO QUE: Mediante actuación notarial de las nueve 

horas  y quince minutos del primero de octubre de dos mil veinticuatro, se nombró a la señora  

ELIZABETH CARBALLO PERALTA, mayor, soltera, administradora de empresas, vecina de San 

José, Escazú, San Rafael, Condominio Avellanas, apartamento número uno, cédula de identidad 

número uno- mil quinientos cincuenta y seis- ciento setenta y seis, como ALBACEA 

PROVISIONAL, quien aceptó formalmente el cargo y juró cumplirlo bien y fielmente mediante 

comparecencia de diez horas del uno de octubre de dos mil veinticuatro y como tal se le tiene para 

todos los efectos legales pertinentes; investida del misma según el artículo quinientos cuarenta y ocho 

del Código Civil. Dicha resolución y nombramiento se encuentra firmes y vigentes a la fecha, sin que 

existan resoluciones que varíen lo certificado. La suscrita Notaria hace constar que lo certificado es 

una trascripción en lo conducente y que lo omitido no modifica, altera, condiciona, restringe, ni 

desvirtúa lo trascrito y se expide de conformidad con los artículos setenta y siete, ciento diez y ciento 

veinte del Código Notarial vigente y las directrices y lineamientos emitidos por la Dirección Nacional 

de Notariado y que la firma de la suscrita corresponde a la inscrita en el Registro Nacional de 

Notariado y fue plasmada de mi puño y letra al momento de realizar el acto de certificación notarial; 

que el sello corresponde al registrado ante el Registro Nacional de Notariado y que me encuentro 

activa y al día en mis deberes como notaria pública. Expido la presente a solicitud de ELIZABETH 

CARBALLO PERALTA para efectos de que se inscriba su nombramiento como Albacea en dicho 

proceso sucesorio en el Registro de Personas del Registro Nacional, de conformidad con el artículo 
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cuatrocientos sesenta y seis del Código Civil, en San José a las quince horas del dos de octubre de 

dos mil veinticuatro. Agrego y cancelo los timbres de ley. 

 

 

La suscrita notaria da fe que los timbres del presente acto se cancelaron mediante el entero bancario 

del Banco de Costa Rica número cuatro cero ocho nueve cuatro cuatro seis cinco cero. San José, dos 

de octubre de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

 Heylin 
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NISSAN 
ELIZABETH CARBALLO PERALTA 

SE HACE CONSTAR QUE LA SEÑORA: ELIZABETH CARBALLO PERALTA EN SU CONDICIÓN DE ALBACEA DE LA 

SEÑORA LETICIA PERALTA OCONITRILLO HA HECHO EFECTIVA LA PÓLIZA DE VIDA QUE TENÍA LA CAUSANTE, 

POR LO TANTO, ESTÁ ENTIDAD PROCEDE A CERRAR EL SIGUIENTE PRODUCTO: 

• TIPO DE PRODUCTO: PRENDA VEHÍCULO BKK 123 

SE EXTIENDE LA PRESENTE A SOLICITUD DEL INTERESADO EL DÍA VIERNES 11 OCTUBRE 2024, EXIMINENDO 

DE TODA RESPONSABILIDAD A SCOTIABANK DE COSTA RICA, S.A. POR EL USO QUE SE LE DÉ A LA MISMA. 

AGENCIA NISSAN 
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EXPEDIENTE N° 01-2024  

PROCESO SUCESORIO DE LETICIA PERALTA OCONITRILLO 

 

LICENCIADA 

HEILYN UREÑA JIMENEZ 

PRESENTE 

 

Por este medio nosotros GUSTAVO ALONSO CARBALLO PÉREZ, MARTA CARBALLO PERALTA, 

ELIZABETH CARBALLO PERALTA, y EDUARDO CAMPOS PERALTA de calidades que constan 

en el expediente, y habiéndosenos declarado únicos y universales herederos mediante resolución 

de las nueve horas del veinticinco de octubre de dos mil veinticuatro, manifestamos que no 

tenemos ninguna objeción al inventario y avalúo elaborado por lo que es nuestro deseo aprobarlo. 

 San José, 26 de octubre de 2024. 

 

 

GCP                                                                 Marta CP  

_______________________   __________________________ 

Gustavo Carballo Pérez                                      Marta Carballo Peralta 

 

 

Elizabeth P.                                                    Eduardo CP 

_____________________   ___________________________ 

Elizabeth Carballo Peralta   Eduardo Campos Peralta 
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EXPEDIENTE N° 01-2024  

PROCESO SUCESORIO DE LETICIA PERALTA OCONITRILLO 

NOTARIA DE LA LICENCIADA HEILYN UREÑA JIMÉNEZ. San José, a las catorce horas del 

treinta de octubre de dos mil veinticuatro. 

CIERRE DE EXPEDIENTE 

Habiéndose cumplido con todas las diligencias estipuladas por ley, en el proceso sucesorio de quien 

en vida fuera Leticia Peralta Oconitrillo mayor de edad, casada en primeras nupcias, pensionada, 

vecina de San José, Barrio Escalante, del Automercado doscientos metros norte y veinticinco metros 

sur, casa número doce, con cédula de identidad número uno- ochocientos- seiscientos sesenta y 

siete. fallecida el día catorce de agosto de dos mil veinticuatro, a los sesenta y cinco años de edad 

en San José; en el que resultaron como únicos herederos del causante, los señores GUSTAVO 

ALONSO CARBALLO PÉREZ, mayor de edad, viudo de sus primeras nupcias, pensionado, vecino 

de San José, San José, Barrio Escalante, del Automercado doscientos metros norte y veinticinco 

metros sur, casa número doce, portador de la cédula de identidad número uno-cero ciento cuarenta 

y cinco- cero trescientos uno; MARTA CARBALLO PERALTA, mayor, casada en primeras nupcias, 

contadora, vecina de San José, Montes de Oca, Los Yoses, Condominio Los Yoses, apartamento B- 

doce, portadora de la cédula de identidad número uno-cero quinientos veinticinco- cero trescientos 

doce; ELIZABETH CARBALLO PERALTA, mayor, soltera, administradora de empresas, vecina de 

San José, Escazú, San Rafael, Condominio Avellanas, apartamento número uno, portadora de la 

cédula de identidad número uno- mil quinientos cincuenta y seis- ciento setenta y seis y EDUARDO 

CAMPOS PERALTA, mayor, soltero, ingeniero industrial, vecino de Heredia, Barva, de la plaza de 
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deportes quinientos metros sur y cien metros este, casa número seiscientos veintiocho, portador de 

la cédula de identidad número tres- trescientos doce- ciento veintiséis, a quienes se les adjudicaron 

los bienes hereditarios, a saber i) Finca inscrita en el Registro Inmobiliario, Partido de Alajuela, 

matrícula número quinientos veinticinco mil trescientos cincuenta y seis, la cual es terreno para 

construir, situado en el Distrito uno Orotina, del cantón nueve Orotina, de la provincia de Alajuela, 

con un área de cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados, plano catastrado número A- uno 

siete ocho uno nueve cero seis- dos mil catorce, colinda al norte con Lote dos compañía tres- ciento 

uno- quinientos veintinueve mil seiscientos cuarenta y seis Sociedad Anónima, sur con Inversiones 

Hermanos Suarez Madrigal Sociedad Anónima, este con calle pública con un frente a ella diez metros 

con treinta y tres decímetros lineales y oeste con Carmen Chaves Retana y Federico Castro 

Valverde, la cual estima provisionalmente en la suma de sesenta y tres millones seiscientos dos mil 

colones ii) Finca inscrita en el Registro Inmobiliario, Partido de San José, matrícula número 

cuatrocientos cincuenta y ocho mil novecientos sesenta y siete, la cual es terreno con una 

casa, situado en el Distrito el Carmen, del cantón San José, de la provincia de San José, con un área 

de cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados, plano catastrado número SJ- cero tres seis tres 

nueve uno nueve- mil novecientos noventa y seis, colinda al norte con Clodomiro Fallas Padilla, sur 

con Servidumbre de paso, este con Rubén Mora Mora y Roberto Castro Montero y oeste con 

Clodomiro Fallas Padilla, la cual estima provisionalmente en la suma de diez millones de colones. iii) 

Vehículo placa BKK uno dos tres, marca Volvo, color gris, estilo XC Coupe, categoría automóvil, 

capacidad de cinco personas, serie, chasis y VIN KMHCN cuatro seis C seis seis U cero tres nueve 

seis nueve cinco, número de motor Ilegible, con un valor fiscal de ocho millones de colones, lo 

anterior mediante escritura pública número dos visible al folio seis del tomo uno del protocolo de la 

suscrita notaria. Se deja además constancia de que se cumplió con todos los requisitos de ley y de 

que se cancelaron en la forma que corresponde los honorarios. Se dispone por lo tanto dar por 

concluido este proceso tramitado bajo el expediente número uno- dos mil veinticuatro, y archivar el 
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expediente ante la Autoridad respectiva. Notaría de la Licenciada Heilyn Ureña Jiménez. San José, 

treinta de octubre de dos mil veinticuatro.   

Heylin 
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NO 

01 
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Heilyn Ureña Jiménez 

__________________________________ 
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